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CESIOM DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 
  

El. SEÑOR INGENIERO AGRONOMO ROBERTO 
  

ORLANDO CHAN ASSAN EN CALIDAD DE| 

SOCIO DE IA COMPAÑIA 'DE RESPONSA, 
BILIDAD LIMITADA * MERCHAN C. LUDA", 

A _IOS SEÑORES JOSE GILBERTO MER= 

CHAN _ MERCHAN _Y JULIO ALBERTO _MER= 

      NOTARIO PRIMERO 

mat. 920 . 396 

Machala = Ecuador 

  

  

  

CHAN MERCHAN, == -—- “== -.o- 
  

  
CUANTA ; 8/2 100+000,00 

000-900 
  

En le ciudad de Machaelá, cabecera 
  

dél Cantón del mismo vombre y capitel de la Pro 
  

  

vinciá de El Oro en la República del. Ecuador, hoy 

vointé de Enero de mil novecientos ochenté Y  CUb= 
  

tro; ante mí , Doctor Milton Serrano Agúiler, Aboga - 
  

  

do y Noterio FPúblicó Primero de este Cantón, com- 

parecen por gue derechos personeles: por une par -| 

18 to, en cslíded de  CEDENTÉ ,. el ueñor Roberto 0r- 
  

lenáo Chen Acsen , quien declera ser écuetorisno , 
  

casado , Ingeniero Agrónomo , domiciliado .6n ente ciu 
  

dad; Y , por otra parte , como COESIONARIOS, los 0= 
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fiores Josó Gilberto Merchán Merchón , quien declare 
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E 2 | .08Y ecuetorisno , cagado , comerciante , domiciliado - 

: S | en este ciudad y Julio Alberto Merchán Merchén , 

2 25 quien declare ser ecuatorisno , soltero , émpleado - 

26 privado , con domicilio. en le ciuded de  Gueye - 
  

  
quíl Y Ocasionalmente __en este lugar, Los COMPare=     cientes: mayores de eded , capaces ante' la ley __y
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conocidos por mi de “lo que doy fe. Bien instruí - 

dos én el objeto y resultados de esta escritura 
      

    

  

  

  

      

  

  

  

de CESION DE PARTICIPACIONES SCCIAIES, 8 lá que 

proceden libre y voluntariamente, para su otorga - 

miento, me presentan la minuta que copiada : lite- 

reluente , dico OSÍioo no 

|" BEÑOR NOTARIO :- Enel Protocolo de Escritura | 
Públices_ a gu cergo , sutorice usted uns de CESTO 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, con arreglo a lés úl- 

gulentes declaraciones: == ===. ra .- : ---. 

PRIMERA. = OTORGANTES ,- Comrerecen a la celebración le | 

esta 'escriturs:; por una parte, en : celidad de cedonie, | 
y ? 

el señor Ingeníero Agrónomo oherto_Orianto_Chñn 4nany 

Y por otra parte, como CESIONARIOS, log señores i José | 

Gilbérto Merchán Merchán y Julio Alberto Herchón _Mer- 
i : 

chén; todos por sus propios derechos Y -2on—la capa-] 

ciasa: legal necesaria pare obligarse y comtrstar.= 

SEGUIDA .= ANTECEDENTES. Uno. )a- 1:08 os señores Josá Q4l= 

berto: Merchán Merchón, Domingo Epifenio Quint 208 C99-= 

  

  

  

_llo 6 Ingeniero Agrónomo _Roberto Orle 10 cuen Assan, | 

son socios fundedores de la Compañía de Responsebi-= 
i 

lided, limitade " MERGHAN COMPAÑIA IIMITADA ", con do- | 

  

i . ? 
micilio en la ciudad de ¡iachala, Provincia de El 

Oro, con up cspitel de ecustrocientos mil sucres, di- 
  

vidido en custrocientes participaciones igusles,| scu- 
  

muletivas e indivisibles de un mil sucres cada u- 
T   

] 
na_de slles. le citede Compañía fue constitufda por         

escritura pública otorgada ente el Noterio Prime- |
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ILTON SERRANO A. 

  
- dos - ; 

ro de Machala, Doctor Nilton Serrano Aguilar, el tre- 
  

  

  

  

2 ce de Septiembre de mil novecientos ochlente y dos 

3 “inscrita en el Registro Mercantil de Machele con fe- 

4 cha diez de Merzo de wil novecientos 'uchenta y tres+, 

Dos ).- El soc.o señor Ingeniero Agrónomo ' Roberto - 
  

  

Orlendo Chan Ausen en forma unónime, fue” autorizado 

  

  

  

  

6 

7 | por la Junta ceneral Extrseordineria de. Socios de la 

8 citada Compañle celebrada el nuince de. Diciembre de 

o | mil novecientos ochenta y tres a ceder sus cien 

participeciones socieles. - ==" ---- Lor 

TERCERA .- CESION».- Presupuestos teles antecedentes, el 
  

señor Ingeniero Agrónomo Roberto Oriendo Chan -4esán 
  

por. el presente instrunento público cede y traengfie- 
  

ro a févor del compareciente señor José Gilberto - 
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Merchán MerchÉn, noventa y nueve perticipaciones de un 
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míl sueres cada uns, lo que ssciende a la suma de 
  

NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES due los Yecibs de con- 
  

26 

27 

teúo y a su entere petisfección, Iguelmente el pre= 
  

nombrado auñor Ingenierc Agrónomo Roberto Orlando Chan 
  

  

  

Assen cede y trensfiere en favor del ¡señor Julio 

Alberto Merchán Merchán uns perticipeción de un mil 

gucres, esto es, que recibe mil sucres | en dinero 
  

  

efectivo y sin lugar a ulterior rec.smo por tal con- 

  

CUARTA .- Se acompaña coria certificada de. la Junta 
  

General Extraordinaria de Socios de la Compañías "MER 

CHAN Ca UPDA," celebroda el quince de 'Diciembre de 

  

      
  

mil novecientos ochenta y tres, por vedio de la cual
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17 |_ Bera si Log expresados cesionerios .»oliciterán al 

ae acredita que dicha Junta General concedió la , 
  

respectiva autorizeción para esta t:snsferencia, cuya 
  

_copia ge serviró agregarla al Prot>eolo correspon - 
  

Mob > > crio” no -- 

QUINTA. - ACEPTACION Y  RATIFICACION .- Presente 109 s8= 

ñores José Gilberto Merchán Merchén y Julio ¿Alber- 

  

  

to Mercuén Merchán, debidamente inteligenciados del con- 
  

tenido | y alcance de esta escritura la aceptan en 
  

todas sus partes por. ser otorgeúa en su favor, ma- 
  

nifestando que lo que edquieren lo hacen para" sl 
  

y con: ' dnversión de dinero de su pertenencia, - == 
  

| EA El señor Notario Primero del Cantón Macbela, 

- ge dignerá sente, la. rezón relecionada con pate - 
  

trangferencis, al margen de la escrituras de constitu- 
  

  

. lb . 

"'cióp de la compañía que autorizara ej trece de Sep- 
T 

. tiembre de mil  naovecientos ochenta y 408, - == - - 
  

. señor Registrador Mercantil de Mechele, tome 20t8 de 
  

la presente transferencia al msrgen de le insorip - 
  

ción de la oscrituro de Constitución de la Compa - 
7 

fdo ": Merchén C. Ltda. " practicada el diez de Mar- 

  

  

zo de? mil novecientos ochenta y tres con el núme- 
  

ro cusrenta y  enoted: en el Repertorio baja el 
  

número ' ciento sesenta y tres.- Usted gañor Noterio 
  

  

se digneró agregar les demós cléusules de rigor y 

estilo.- (_ Firmado ).- Me. Serrano" V.- ( Doctor Ñilton 
  

Serrano Valencia, con Matrícula número mil ochocientos |     | setenta y dos del Colezio de Abogados _8e El Oro Hs 

| CONTINUA EN LA ULTINIA FOJA 
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ROCAFUERTE 207 Y AYACUCHO P. O. BOX 654 

TELF. No. 922-182 - 922-690 : 
MACHALA - EL 'ORO o 
UK 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Socios 

DE MERCHAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los quince díag del mes de Diciembre de míl nave 

cientos ochenta y tres, en la sede social de MERCHAN CIA. :LTDA., ubicada en 

la calle Rocafuerte N%., 207 y Ayacucho, siendo las doce horas, previa convo 

oatoría del Sr. Presidente de la Compañía, se reune la Jutita General Extra- 

ordinaria de socios. Constatado el quorum reglamentario con la presencia del 

Br. José Merchán Merchán, dueño de doscientas participaciones; del Sr.Inge 

Roberto Chán Assán, propietario de cien participaciones; y, el Sr. Domingo 

Epifanio Quintana Coello propiétarío de cien participaciones, quieñes cone ti 

tuyen LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL, se instala la sesión que tiene por 

objeto tisoutir el PUNTO UNICO DEL ÓRDEN DEL DÍA: Reñolver sobre la cesión 

de participaciones de propiedad del socio Ing. Roberto Chán Assán al Sra besó 

Merchán Merchán y al Sr. Julio Alberto Merchán Merclián. Pueato en aonsiders- 

vién el orden del día, el Sr. Ing» Hoberto Chán Aseán manifiesta que es su 

deseo vender $us participaciones en la empresa MERCHAN C. Ltda. de la alguien 

te. maneras Al Sr. Jyaó Merchán Merchán, noventa y nueve (99) participaciones 

y al 8ra Julio Alberto Merohén Merohán, úna (1) participañión, por lo que 

pide a la Junta Úonerál de socios le aprobación urifnimo, donforme lo exige 

la Ley, para proceder a efectuar tal nte, La Junta pór unánímidas rosuelve 
aprobax la venta de noventa y nueve particípactonos del SY. Ing» Roberto Chán 

Agoda al Br, Joró Merchán Horchán y de una participación el Br. Julio Al =  . 

berto Merchán Merchén, quienes mon socios y el vendedor autorizando, on conga 05 

cuencia, que ne protocolics la correspondiente veuión o vónta de participa = 

elones y se agregue la presente Acta oomo documento habilitante, debiendo el 

Sr, Gerente de la empresa proceder a osncelar los títulos ¡anteriores y omíti 

nuevos títulos en favor de los adquirentes, dejando las correspondientes 

constancias en el libro de participaciones y socios, 

Sin haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, sglenáo las 

trece horas, y firmando para constancia el Sr. Presidente: y el Sre Sgoreta- 

rio, en unidad de acto. : 

Firmado.- 8r. Inge roberto Puán Aseén, Preaidente ; gixmado.- Sr. José 

Merchán Merchán, Secretario - Gerente. ¡ 

Está conforme con el libro de Actas al cual me remito en daño necesario. 

Machala, a Enero 20 de 1984 zo ¡ 

  

  

José chán i 

GERENTE - SECRETARIO :
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te aquí la Minuta transcrita que, ccn el documen- 
  

to que se agrega, cuedan elevodos: a escritura públi 
  

: 

E 
t ¿ 
1 
; 

el 
+ 

'c8.- Yo, el Notario doy fe que: cespués' de haber - 
  

leído en voz salta toda esta escritura” a los com - 
  

  

parecientes, éstos ls aprueban y le suscriben con- 

migo en un solo acto.- 

| 8 AY 1 L 
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José Gpoeris Mercnón Merchán == 4 
Cato NO. 090375639-=3 : . a 

a.C «1f1D: 063891 ) Se   

        
  

¡ wloo. al) 

Juli9 Adberto Merchán Merchán. 

  

      
  

a] £.T, 0901692770 : 
C.de C,Trib: 01903 : 
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$ 3 sufragó en perroguia García Moreno 
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2 Se otoreó ante mí y en fe de ello, 
      confiero este TERCER TESTIMONIO en xeroxcopia  -— 
         



    

que es ¡igual a su original que sello, firmo y ru - 

brico en' Machala, a los veintitres días del mes - 

de Enero de mil novecientos ochenta “y cuatro +. - 

El Notario; 

y. ilton Serráno Aguilar 

NOTARIO PRIMERO — MACHBLA ECUADOR 

CERTIFICO: Que se tomó nota de ésta escritura en el már- 

gen del Pollo lo. 29h, del Registro Mercantil del año de- 

1.983; en la cual consta 4nscrita la escritura Pública da = 

la constítución «se la compañía de Responsablliécd Limitada ¡+ 

“HERCHAN C, LIDAP qm 

Machala, 2% de Enoro, de 1,984 

  

Registredor Mercantil (Interino) 

CANTON MACHALA 

 


